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G.O. 23351

ASAMBLEA LEGISLATIVA, REPUBLICA DE PANAMA

LEY No.31
De   6  de   agosto   de  1997

Por la cual se designa con el nombre de Doctor Luis "Chicho" Fábrega
al Hospital Regional de Santiago de Veraguas

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

DECRETA:

Artículo 1.  Se denomina Doctor Luis "Chicho" Fábrega al Hospital Regional de Santiago
de Veraguas.
Parágrafo transitorio.  El Hospital Regional de Santiago de Veraguas llevará el nombre de
Doctor Luis "Chicho" Fábrega, una vez esté terminado.

Artículo 2.  Las autoridades del Ministerio de Salud adoptarán las medidas para dar
cumplimiento a lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo 3.  Esta Ley entrará en vigencia a partir de su promulgación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

Aprobada en tercer debate, en  el  Palacio  Justo  Arosemena, ciudad de Panamá, a los 27
días del mes de junio de mil novecientos noventa y siete.

   El Presidente,                                                                           El Secretario General,
Cesar A. Pardo R.                                                                      Víctor M. De Gracia M.
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